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La acción asistencial. Protección y confinamiento 
ante el problema de la mendicidad 

en la Ciudad de México, 1929-19341

María Dolores Lorenzo

Resumen

Este artículo muestra cómo, durante la ejecución de campañas contra la 
mendicidad en la Ciudad de México, 1930-1934, la intervención social del 
Estado articuló propósitos diversos, que derivaron en un proceso discontinuo 
de la acción pública sobre los pobres. Esta acción osciló entre la intensidad 
de la atención asistencial, el fortalecimiento de la intervención policiaca y la 
focalización de la campaña hacia ciertos grupos de mendigos. Destacamos 
que las disputas y los arreglos faccionalistas, así como el gobierno personalista 
de las políticas sociales, caracterizaron estos años de la posrevolución, y que 
aunado a las estrecheces económicas, delinearon los rumbos que el Estado 
siguió para contener los efectos más visibles de la pauperización en las calles 
de la capital de México. Los registros estadísticos que la Beneficencia Pública 
elaboró durante la campaña contra la mendicidad, desde 1930 hasta 1934, así 
como los libros de actas de la Junta de beneficencia, son los documentos que 
sustentan esta investigación.

Palabras claves: Asistencia, mendicidad, pobreza, políticas sociales, exclusión
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Social assistance towards poverty in Mexico City. 
History of a discontinuous practice, 1930-1934

Abstract

This paper shows how social intervention through state-led campaigns aga-
inst begging articulated various purposes that resulted in divergent intention 
action against the poor that ranged from social assistance, strengthening of 
police intervention and targeting campaign towards specific groups of beg-
gars. Our intention is to emphasize that the disputes and factional arrange-
ments, that characterized post-revolution years, along economic crisis, outli-
ned the directions that the state drew to contain the most visible effects of the 
pauperisation in the streets of Mexico City. Research for this article relied on 
the statistical Public Welfare records developed during the campaign against 
between 1930 and 1934.

Key words: Social assistance,  beggars, welfare state, poverty in the city, exclution

Assistance sociale vers la pauvreté à Mexico. 
Histoire d’une pratique discontinue, 1930-1934

Résumé

Cet article fait référence à la intervention sociale de l’Etat dans un procédé 
discontinue de l’ action publique sur les pauvres, qui ont varié de intensité l’a 
attention de soin santé, le renforcement de l’a intervention de la police, et le 
ciblage de la campagne , a certain groupe de mendiants. Nous insistons que 
dans le période 1930-1934, les litiges et accords factionnaires qui a caractérisé 
ces années de post révolution au course de là crise économique, dirigée la 
ligne que l’ état faire pour maintenir les effets visibles de paupérisation dans 
les rues du Mexique. Nous revenons à l’idée que l’exclusion est un problème 
immergé dans une accumulation de circonstances dangereuses pour la inté-
gration de sans-abris et que le résultat des actions de l’Etat et ses contradic-
tions peut conduire des scénarios d’ exclusion. Nous utilisons des documents 
que le bien-être public développe au cours de la campagne contre la mendicité 
1930-1934, pour documenter les discontinuités dans la politique sociale.

Mots clé : l’aide , la mendicité , la pauvreté, les politiques sociales, l’exclusion
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Introducción

    sistir a los desvalidos, encerrar a los malvivientes y focalizar los servicios 
de salud para algunos grupos de la población, fueron acciones que la Benefi-
cencia Pública del Distrito Federal coordinó para erradicar la mendicidad en 
las calles céntricas de la Ciudad de México. Entre 1929 y 1934, diversas instan-
cias del gobierno local recogieron y clasificaron a los mendigos, ya su presen-
cia en la vía pública y la visibilidad de su miseria, se consideraron problemas 
inexorables de la urbe. Los hospitales, las escuelas y los asilos de la Beneficen-
cia Pública, así como las cárceles de la ciudad, fueron los espacios destinados 
para el auxilio y la reclusión de los pobres, clasificados como mendigos.

En los años treinta, las transformaciones de la ciudad y los efectos so-
bre sus habitantes demandaron la atención del gobierno local y federal. La 
población total del Distrito Federal había pasado de 720 753 habitantes en 
1910 a 1 029 068 en 1930, y se vislumbraba una tendencia de concentración 
poblacional provocada por la migración interna y el abandono del campo. 
Los miles de trabajadores mexicanos repatriados de Estados Unidos a causa 
de los efectos de la crisis de 1929 y, el notable desempleo de grupos de ope-
rarios, obreros y “contratistas en pequeño”, estimado en 23 500 personas, 
se concibieron como factores negativos que impactaban directamente sobre 

A
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la población urbana.2 En este contexto, la Ciudad de México parecía des-
bordada y la mendicidad se presentó como una manifestación nociva del 
acelerado cambio en la urbe.

En las siguientes páginas, exploramos la manera en que se configuraron 
una serie de respuestas inmediatas y pragmáticas a un problema social. Nos 
interesa revisar cómo en el el proceso discontinuo de la acción pública en las 
campañas contra la mendicidad entre 1929 y 1934, se fue modificando el sen-
tido de la asistencia social, lo anterior con el propósito de mostrar que, entre 
“la piedad y la horca”, el auxilio y el encierro, las acciones paliativas y correcti-
vas de la Beneficencia Pública fueron ubicando el problema de la mendicidad 
bajo el ámbito de protección destinada hacia la indigencia desvalida.3

Esbozado así el objetivo y la propuesta general de esta investigación, a 
lo largo del trabajo revisaré, por un lado, la expectativa de control del Es-
tado y los actos violentos que impusieron barreras para el desarrollo de los 
individuos considerados mendigos,4 y por el otro lado, exploraré la forma 
en que se crearon incentivos para asistir las carencias de las personas y la 
manera como se ideó cambiar las condiciones de miseria. En consecuencia, 
otro objetivo en las siguientes páginas, consiste en presentar la contradic-
ción implícita de los supuestos diseños racionales de una incipiente política 
pública que palió las necesidades de alojamiento, alimento y cuidados a la 
salud de ciertos grupos de indigentes, pero contradictoriamente restringió, 
en términos materiales y simbólicos, las condiciones de los menesterosos 
para su integración y subsistencia mediante el encierro y otras formas de 
agravio, como estigmatizarlos por su situación de miseria.5

Con ello, matizamos las narrativas que exponen el devenir de estas 
campañas como una intervención social sin fisuras, en una especie de opo-

2 Censo de Población. Censo General de la República Mexicana. 1910. “Tabuladores básicos”, Departamento 
de Estadística Nacional y Censo de Población. Quinto Censo de Población, 1930. Poblaciones de las capitales 
de entidad. “Tabulados básicos”, Departamento de Estadística Nacional. En https://goo.gl/MD5Cpn y https://
goo.gl/Kmcctn [Consultado el 27 de mayo de 2016].
3 El proceso discontinuo de las políticas públicas son intrínsecas a la racionalidad de la política pública. True, 
James L., Bryan D. Jones y Frank R. Baumgartner, “Teoría del equilibrio interrumpido. Explicación de la 
estabilidad y del cambio en la formulación de políticas públicas”, en Paul A. Sabatier, Teorías del proceso de 
políticas públicas, Buenos Aires, Proyecto de Modernización del Estado, 2007, pp. 167-168.
4 Ochoa, Enrique, “Coercion, reform, and the Welfare State”, The Americas, vol. 58, núm. 1, 2001, p. 41.
5 Therborn, Göran, La desigualdad mata, México/Madrid, Alianza Editorial, 2015, p. 70. Véase la dinámica 
exclusión/inclusión como generadoras desigualdad en las políticas públicas.
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sición vertical entre las autoridades de la ciudad y los pobres considerados 
mendigos, sobre los cuales la coerción ejercida por el Estado se presenta 
como una acción violenta sin reparo que fracasa y deja en entredicho la 
imposición del orden público en la ciudad.6

El contexto de un proceso discontinuo

La asistencia social era un conjunto de relaciones y prácticas diversas de 
ayuda (material, espiritual o moral) y de control de la población, ejerci-
da sobre ciertos grupos de personas considerados beneficiarios a partir 
de las categorías formuladas según lo que se concibió como carencia de 
lo necesario para sobrevivir. La asistencia social que brindó la Benefi-
cencia Pública tuvo un carácter subsidiario, esto implicó, para fines de 
protección social, que los individuos fueran considerados responsables 
de mantenerse, a ellos y a sus dependientes. De tal manera, los auxilios 
del Estado se reservaron para los casos en que la familia o las redes de 
parentesco fallaban. Así, no todos los indigentes fueron considerados 
beneficiarios y las campañas se concibieron como programas estaciona-
les e intermitentes que debían aportar soluciones coyunturales para que 
ciertos indigentes consiguieran salir del estado de miseria.

Las diversas causas explicativas al problema de la mendicidad sus-
citaron divergencias en la ejecución de las campañas. A grandes rasgos, 
predominaron dos maneras de entender este problema social: una, a 
partir de la enfermedad desatendida, las deficiencias físicas, el alcoho-
lismo, “los efectos desorganizantes de la vida citadina”, y la condición 
singular de la miseria en la vida de los indigentes; otra, centrada en cau-
sas estructurales, demográficas y económicas, atribuidas a los procesos 
acelerados de urbanización, al desempleo y los bajos salarios, al empo-
brecimiento generalizado de la población de la ciudad y la existencia de 

6 Sin constituir el objetivo principal de este artículo, nos sumamos a los estudios que procuran estudiar 
las inconsistencias de las políticas y sus actores en el proceso de reconstrucción nacional que inició con el 
ascenso de Álvaro Obregón y que le dio cuerpo al Estado revolucionario institucionalizado. En este campo 
y en relación a “las reglas del desorden” y la “negociación social” en la ciudad, véase: Pulido, Diego, “Los 
negocios de la policía en la Ciudad de México durante la posrevolución”, Trashumantes. Revista americana de 
historia social, núm. 6, 2015, pp. 8-31.
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la mendicidad. En los años veinte, el análisis culturalista de la pobreza 
quizá ganó terreno en la ejecución de políticas públicas, pero duran-
te los años que siguieron a la crisis mundial de 1929, las explicaciones 
económicas o demográficas resurgieron para incidir en la ideación de 
programas de asistencia social. Valga señalar que las campañas contra 
la mendicidad se elaboraron según las estrecheces económicas de un 
erario que se recuperaba de un largo periodo de guerra interna, que se 
preparaba para contener los efectos de la crisis mundial de 1929.7

La participación de los diferentes niveles de gobierno y sus intereses, 
provocaron tensiones y discrepancias en la ejecución de los programas 
sociales de la Beneficencia. Esta perspectiva no puede eludir que, en los 
años de 1929 a 1934, se fue perfilando el traspaso de las atribuciones de 
la Beneficencia del gobierno del Distrito Federal, hacia el gobierno de la 
Federación. Con base en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal, publicada en diciembre de 1928, el Ejecutivo Federal se encargó 
de nombrar una especie de consejo de administración al que denominó 
Junta Directiva de la Beneficencia Pública en el Distrito Federal, la cual 
se encargaría de gestionar hospitales, escuelas y asilos públicos de la ciu-
dad, así como de administrar los bienes y caudales de la Beneficencia, 
incluyendo el dinero en efectivo que producía la Lotería Nacional, cuya 
ventaja en tiempos de crisis económica, supuso un innegable poder eco-
nómico y político.8 Con esta disposición, el Ejecutivo adquirió un poder 
significativo sobre las acciones de la Beneficencia Pública, lo cual no es 
un aspecto menor si consideramos que, durante todo el siglo xix y los 
primeros años del siglo xx, los gobiernos locales manejaron los servicios 
de asistencia en la Ciudad de México.

Así, dada la inf luencia que ejerció el presidente de la República so-
bre la Beneficencia, los años de estudio que enmarcan este trabajo co-
rresponden a las presidencias de Emilio Portes Gil (1928-1930), Pascual 
Ortiz Rubio (1930-1932) y Abelardo Rodríguez (1932-1934). Exploramos 

7 Knight, Alan, “La Gran Depresión en México”, en Paulo Drinot y Alan Knight (coordinadores), La Gran 
Depresión en América Latina, México, Fondo de Cultura Económica, 2016, p. 288.
8 Artículo 57, Ley Orgánica del Departamento del Distrito y de los Territorios Federales, 31 de diciembre 
de 1928. En https://goo.gl/i7fC1M [Consultado el 14 de febrero de 2018]. Lorenzo Río María Dolores, “De 
juego prohibido a negocio afortunado. Empresarios y políticos en la gestión de las loterías en México, 1915-
1933”, Tzintun, Revista de Estudios Históricos, núm. 60, julio-diciembre de 2014, pp. 195-196 y 199.



175

La acción asistencial...

Tzintzun. Revista de Estudios Históricos ∙ 68 (julio-diciembre 2018) ∙ ISSN: 1870-719X ∙ ISSN-e: 2007-963X

también los períodos administrativos de los directores de la Beneficen-
cia Pública del Distrito Federal Moisés Sáenz, Francisco Ortiz Rubio y 
José María Tapia, quienes respectivamente ocuparon este cargo entre 
1929 y 1934.9 Reconocemos que, en el discurrir de las campañas, la ope-
ración de éstas recayó sobre policías y trabajadores sociales, también 
llamadas inspectoras sociales, quienes llevaron a cabo formas divergen-
tes de intervención para atender el problema de la mendicidad. De esta 
manera, la participación de estos grupos involucrados en la gestión de 
las campañas formaran parte de nuestro estudio, pues sus actividades 
caracterizaron parte del proceso de modernización de la asistencia so-
cial en México.10

En coincidencia con la historiografía sobre el Maximato y las polí-
ticas sociales, consideramos que el complejo proceso de federalización 
de los programas de asistencia y la centralización de la Beneficencia Pú-
blica, se fue institucionalizando en medio de las adversidades políticas 
y económicas que caracterizaron el primer lustro de los años treinta.11 
La lucha por el poder entre las camarillas políticas, conformadas por los 
seguidores del presidente asesinado Álvaro Obregón, y por los grupos 
cercanos a Plutarco Elías Calles, protagonizaron el faccionalismo políti-
co en este periodo. Sin embargo, esta división no apartó a los gobiernos 

9 Portes Gil ocupó la presidencia interina entre 1928 y 1930, después del asesinato de Álvaro Obregón. Lo 
sucedió el primer candidato a la presidencia postulado por el Partido Nacional Revolucionario, Pascual 
Ortiz Rubio, quien renunció a su cargo en 1932 después de un atentado fallido. Abelardo Rodríguez fungió 
como presidente interino desde 1932 hasta 1934. Bucheanau, Jürgen, Plutarco Elías Calles and the Mexican 
Revolution, Lanham, Maryland, Rowmand and Littlefield, 2007, pp. 157-174. Rodríguez Kuri, Ariel, 
“Ciudad oficial, 1930-1970”, en Ariel Rodríguez Kuri (coordinador), Historia política de la Ciudad de 
México (desde su fundación hasta el año 2000), México, El Colegio de México, 2012, p. 438.
10 Respecto de esta “nueva” burocracia revisar el dossier coordinado por Barbosa Cruz, Mario, “Trabajo y 
empleo público en la Ciudad de México, siglos xix y xx. Presentación”, Historia Mexicana, vol. lxviii, núm. 
2 octubre-diciembre de 2018, pp. 657-666.
11 La ampliación de la cobertura de los servicios de salud y la reforma administrativa de la Beneficencia 
en la ciudad hacia el ámbito federal ha sido estudiada, entre otros por: Aréchiga, Ernesto, “Educación, 
propaganda o ‘dictadura sanitaria’. Estrategia discursiva de higiene y salubridad pública en el México 
posrevolucionario, 1917-1945”, Estudios de Historia Moderna y Contemporánea, núm. 33, enero-junio de 
2007, pp. 57-87; Uhthoff López, Luz María, “Hacia una política asistencial. La creación de la Secretaría 
de Asistencia Pública en México, 1937-1940”, en Fernando J. Remedi y Mario Barbosa (compiladores), 
Cuestión social, políticas sociales y construcción del Estado Social en América Latina, siglo xx, México, Centro 
de Estudios Históricos, Prof. Carlos S. A. Segreti, Universidad Autónoma Metropolitana, Cuajimalpa, 2014, 
pp. 159-174; Sánchez Calleja, María Eugenia, Niños y adolescentes en abandono moral. Ciudad de México 
(1864-1926), México, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2014, p. 141.
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de la Ciudad de México, ni al país, de la tarea de crear programas socia-
les que cristalizaran la anhelada justicia social. En este difícil contexto 
se fueron edificando las instituciones que modernizaron la estructura 
administrativa del Estado, entre ellas las que se ocuparon del bienestar 
social.12 Y si en efecto, la creación de la Secretaría de Asistencia Pública 
(sap) en 1937 es un parteaguas para la consolidación del proyecto de 
asistencia liberal que refrendó la responsabilidad social del Estado, des-
pués de la promulgación de la Constitución de 1917,13 mostraremos en 
este trabajo que la actividad del Estado en materia asistencial también 
fue incorporando y renovando su quehacer en materia de protección 
social como parte de una reforma paulatina de las acciones del Estado 
entre 1929 y 1934.

Las fuentes

Para sustentar mi argumento, revisé principalmente las estadísticas ela-
boradas entre 1930 y 1934 por el Departamento de Acción Educativa y 
Social y por la oficina de estadística de la Beneficencia respecto de las 
campañas contra la mendicidad.14 La inconsistencia de los criterios de 
registro para cuantificar los resultados de las campañas dificultó la sis-
tematización de estos datos.15 Sin embargo, éstos hablan del interés que 
hubo por analizar el resultado numérico para ponderar el desarrollo del 
programa social; también, la heterogeneidad de los recuentos publica-
dos por estas instancias habla de que, en estos años, las estadísticas se 
elaboraron con cierta libertad y autonomía, pues no fue sino hasta 1934 

12 Knight, Alan, “El acuerdo de elites en México: coyuntura y consecuencias”, Repensar la Revolución 
Mexicana, México, El Colegio de México, 2013, pp. 383-388. Véase el minucioso trabajo sobre camarillas 
y clientelas en el Maximato de Gómez Estrada, José Alfredo, Lealtades divididas. Camarillas y poder en 
México, 1913-1932, México, Instituto Mora/Universidad Autónoma de Baja California, 2012.
13 Sanders, Nichole, Gender and welfare in México. The consolidatión of a postrevolucionary state, University 
Park, Pennsylvania, Pennsylvania State University Press, 2011, p. 46.
14 En 1929 no se elaboraron estadísticas sobre la mendicidad, estas iniciaron durante la dirección de Moisés Sáenz.
15 Algunos registros de las campañas muestran la ocupación o el origen de los recogidos y, en otras, los 
criterios se modifican y se registra, por ejemplo, la edad y el sexo de los recogidos. El destino asilar de los 
indigentes recogidos es constante, aunque hacia 1933 dejaron de ubicarlos por establecimiento específico y 
comenzaron a mostrarlo según la dependencia de éstos. Ver las tablas y gráficos sistematizados en este artículo. 
Otra dificultad para sistematizar los datos fue que las estadísticas están dispersas, en hojas sueltas, libros de 
registros contables, tablas y otros formatos en el Fondo de la Beneficencia Pública del Archivo Histórico de la 
Secretaría de Salud. Agradezco a su personal las facilidades para la consulta de estos documentos.
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cuando se emitió el “Reglamento e instructivo para elaborar la estadís-
tica de la Beneficencia Pública en el Distrito Federal”, y se formalizó el 
control de la información estadística que normó algunos procesos para 
la recolección y publicación de los datos recabados por los funcionarios 
y los trabajadores de la Beneficencia.16

En el trabajo pionero sobre estas campañas, Enrique Ochoa utilizó 
la estadística del Departamento de Acción Educativa y expuso, de ma-
nera novedosa, la tendencia general coercitiva del tratamiento hacia los 
indigentes considerados mendigos. Para demostrarlo, empleó los regis-
tros totales del número de personas recogidas en las campañas contra 
la mendicidad entre 1930 y 1937. En cambio, en este artículo, utilicé la 
información numérica de mendigos recogidos y la complementé con un 
análisis detallado de los destinos institucionales donde los indigentes 
fueron ingresados o encerrados. Cotejamos el discurso estadístico con 
los argumentos de la Junta de la Beneficencia Pública plasmados en los 
Libros de Actas, que apenas han sido explorados para estos años; revi-
samos la prensa y otros documentos como el libro La mendicidad en 
México de Ramón Beteta y Eyler Simpson y con ello distinguimos otras 
posiciones de los involucrados en las campañas contra la mendicidad.

Con estos registros, y de acuerdo con el interés particular en mos-
trar los múltiples beneficios y los diversos caminos de la acción asisten-
cial, señalamos periodos que, por el tipo de tratamiento, se inclinaron 
hacia la protección de los indigentes a través de su ingreso en hospitales, 
escuelas y asilos. En otro sentido, ubicamos formas de intervención cuyo 
énfasis fueron las acciones correctivas del gobierno sobre los pobres que 
fueron ingresados en las cárceles de la ciudad. Así esperamos presentar 
cómo la protección social y la coerción ejercida sobre los pobres fueron 
los dos rostros de una misma moneda, en cuyo vaivén se configuraron 
formas renovadas de asistencia social, sobre inercias y tradiciones en los 
procedimientos de la acción pública sobre la pobreza urbana.

16 Agostoni, Claudia y Andrés Ríos Molina (compiladores), La estadística de salud en México. Ideas, actores 
e instituciones, 1810-2010, México, Universidad Nacional Autónoma de México/Secretaría de Salud, 2010, 
pp. 221-223.
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Auxilios para los desvalidos, 1930

En 1930, Moisés Sáenz, director de la Beneficencia Pública por disposi-
ción del presidente Pascual Ortiz Rubio, encargó a Ramón Beteta, jefe del 
Departamento de Acción Educativa Eficiencia y Catastros Sociales, que 
elaborara un estudio sobre los mendigos en la Ciudad de México. Sáenz 
invitó al sociólogo Eyler Simpson de la Universidad de Chicago, para que 
colaborara con ellos en diseñar un programa administrativo que se ocu-
para de la “erradicación” de la mendicidad en México.

En dos días, y a partir de la observación y el registro de las aparien-
cias de los pobres en las calles céntricas de la ciudad, los inspectores de la 
Beneficencia levantaron un recuento que mostró cómo el grueso de esta 
población se concentraba entre los 20 y los 50 años de edad, y que el 62 % 
de los mendigos cuantificados parecían enfermos o tenían alguna limita-
ción física que los incapacitaba para el trabajo. El 38 % restante de la po-
blación observada parecía apta para el trabajo considerado productivo.17

Con base en estos resultados, Beteta y Simpson consideraron que para 
abatir la mendicidad desde la Beneficencia, ésta debía concentrarse en au-
xiliar a los verdaderos “incapacitados para el trabajo”, enfermos incurables 
o “impedidos”. El estudio recomendó que el gobierno, por otros medios 
distintos al de la Beneficencia, debía elevar los niveles y la calidad de vida 
de los trabajadores y capacitados para laborar en las actividades considera-
das productivas. Para aquellos clasificados como vagos y malvivientes, las 
cárceles siguieron siendo el espacio de corrección. La pertenencia al grupo 
de los merecedores de la asistencia se restringió en el entendido de que los 
recursos de la Beneficencia debían auxiliar solo a quienes no contaban con 
apoyo familiar para subsistir, y a quienes por causa de un infortunio care-
cían de los medios físicos o mentales para laborar.18 Con estos argumentos, 
la Beneficencia focalizó el auxilio para los desvalidos y definió la forma de 
asistencia institucionalizada para lo que consideró como pobres incapacita-
dos, física o mentalmente, para trabajar.19

17 Beteta, Ramón, La mendicidad en México, México, Beneficencia Pública, A. Mijares y Hno., 1931, pp. 13-15.
18 Beteta, La mendicidad en México, p. 121.
19 Un estudio más amplio sobre la pobreza urbana y sus categorías se encuentra en: Lorenzo, María Dolores, 
“El análisis de la pobreza y la campaña contra la mendicidad en la Ciudad de México, 1929-1931”, Historia 
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Como método de intervención, Beteta y Simpson reprobaron el pro-
cedimiento de la “razzia” violenta sobre los pobres; reconocieron que 
clasificar y estudiar a los mendigos individualmente, y brindar la solu-
ción más adecuada a su situación era un procedimiento “lento”, impli-
caba “la existencia de personal técnico” y representaba una inversión de 
“dinero”. No obstante, Beteta y Simpson insistieron en que esta forma 
de intervención brindaría soluciones certeras y efectivas al problema de 
la mendicidad.20

El dilema se presentó cuando tuvieron que recoger a los mendigos 
sin el personal ni los recursos de la Beneficencia. Así, con todo y las 
recomendaciones claramente señaladas por los estudiosos de la men-
dicidad, en los primeros días de octubre de 1930, el coronel Eduardo 
Hernández Cházaro, secretario particular del presidente Ortiz Rubio, 
encabezó la incursión policial de recoger mendigos en las calles, como 
tradicionalmente lo habían hecho, pues formaba parte de las atribucio-
nes del gobierno de la ciudad. Fue así que, el estudio proyectado durante 
el gobierno de Portes Gil se modificó, y bajo la presidencia de Ortiz Ru-
bio, de manera articulada con la Beneficencia, los policías dependientes 
del gobierno del Distrito Federal recogieron a los mendigos de las calles 
y los trasladaron al centro de concentración donde las trabajadoras so-
ciales de la Beneficencia los estudiaron.

Esta resolución, que actuaba contrapuesta a la lógica del estudio de 
la mendicidad, fue un camino pragmático que concretó el proyecto de 
la Beneficencia. Según expuso Moisés Sáenz, la Beneficencia no contó 
con lugares disponibles para los mendigos en las escuelas, tampoco te-
nían talleres especializados donde ocupar a estos indigentes y carecía 
de espacio suficiente para atender a los pordioseros enfermos en sus 
hospitales. La colaboración con las asociaciones privadas de ayuda a los 
pobres quedó fuera del horizonte de este programa público. Como con-
secuencia de un largo proceso de secularización, que se fue consolidan-
do en las últimas décadas del siglo xix y bajo el tinte anticlerical de la 
Revolución y de la Guerra Cristera, en las primeras décadas del siglo xx, 

Mexicana, vol. lxvii, núm. 4, abril-junio de 2018, pp. 1677-1724.
20 Beteta, La mendicidad en México, pp. 125-126.
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la Beneficencia Pública actuó escindido de la asistencia privada que se 
identificó con la Iglesia católica, ajena a la ideología laica que enarboló 
el Estado. En estas condiciones, el mérito de la campaña contra la men-
dicidad consistió en emprender este programa con los escasos recursos 
de que disponía la Beneficencia Pública.

Los resultados estadísticos de la campaña contra la mendicidad de 
1930 fueron un soporte empírico para modelar este programa del go-
bierno, que legitimó la focalización de la asistencia hacia una forma de 
pobreza urbana considerada desvalida por la incapacidad e impedimen-
tos que los indigentes detentaban, física o mentalmente para trabajar, 
así como por la carencia de redes familiares de apoyo a la subsistencia. 
Es así que el Estado brindó auxilio de manera residual solo cuando la 
familia no se ocupó de los desvalidos.

El primer resultado estadístico de la campaña contra la mendicidad 
se publicó durante el primer semestre de 1931. La policía detuvo en cali-
dad de mendigos a 644 personas, de éstos, 310 indigentes recibieron al-
gún tipo de asistencia, mientras que el resto, fueron liberados porque los 
inspectores de la Beneficencia no los consideraron destinatarios de los 
servicios públicos.21 A partir del análisis técnico que las trabajadoras so-
ciales implementaron, como una de las nuevas funciones incorporadas a 
la burocracia asistencial, se verificó la condición de aquellos indigentes 
sanos aptos para el trabajo o que contaban con apoyo de la familia para 
subsistir. También, las trabajadoras sociales confrontaron la acción de 
los policías que detuvieron a los indigentes considerados mendigos. Al 
pasar por el proceso de inspección, un amplio grupo de indigentes con-
siguieron su libertad después de ser clasificados.22

Con todo, muchos miserables que caminaron por las calles de la 
ciudad fueron sometidos violentamente al procedimiento de aseo gene-
ral y clasificación. El Universal recogió algunas impresiones del descon-

21 Archivo Histórico de la Secretaría de Salud, Beneficencia Pública, (en adelante ahss bp), fondo Asistencia 
Social, Departamento de Acción Educativa y Social (en adelante as, daes), leg. 2, exp. 6 y 8, ff. 1-9, febrero-
mayo de 1931.
22 Respecto del trabajo social como profesión germinal de la burocracia asistencial que introdujo una mirada 
distinta sobre la pobreza urbana ver Lorenzo, María Dolores, “Las trabajadoras sociales de la beneficencia 
pública. Asistir a los pobres y servir al Estado, 1930-1937”, Historia Mexicana, vol. lxviii, núm. 2, octubre-
diciembre de 2018, pp. 713-746.
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tento de “los pordioseros” que protestaron por “el baño de agua y jabón 
que se les dio en la cárcel del Carmen”. Nada se dijo en la prensa de las 
horas que pasaban los supuesto mendigos detenidos en los centros de 
concentración para ser estudiados por los trabajadores sociales, quizá 
porque ser sometido a una investigación técnica avalada por el saber 
científico sin aquiescencia del sujeto estudiado, se percibió como una 
cuestión necesaria que brindaría algún beneficio social. Por el contra-
rio, la prensa destacó que el personal de la Beneficencia estudiaba a los 
detenidos para distribuirlos de manera eficaz, según sus padecimientos, 
en los hospitales y asilos públicos de la ciudad.23 El Excelsior, de manera 
conciliatoria, reiteró que en estos procedimientos técnico-científicos se 
empleaban “los medios humanos” y “no la violencia”.24

En cuanto a la atención social que la Beneficencia concedió a los 
mendigos, el recuento estadístico indicó que de los 310 detenidos y cla-
sificados por los inspectores, el 91 % recibió algún tipo de asistencia en 
hospitales, escuelas y asilos públicos de la ciudad, y solo el 9 % ingresó 
en la cárcel municipal. De tal modo que, durante esta campaña, el pro-
blema de la mendicidad no solo se concibió como un asunto de seguri-
dad y ordenamiento policial, sino como una cuestión de asistencia para 
los enfermos, indigentes desvalidos y discapacitados que pululaban en 
las calles.25 Es de notar que en los hospitales de la Beneficencia se inter-
naron 63 mendigos, y la mayoría de los asistidos, 219 personas de los 323 
recogidos por la policía, recibió auxilio en las casas, asilos y escuelas de 
la Beneficencia Pública del Distrito Federal (véase gráfico 1).

23 “Seguirá la ofensiva contra los mendigos”, El Universal, 9 de octubre de 1930, pp. 1 y 6.
24 “El problema de los mendigos va a ser estudiado”, Excelsior, 11 de octubre de 1930, pp. 1 y 6.
25 “Informe que rinde a la H. Junta Directiva de la Beneficencia Pública el Departamento de Acción educativa, 
eficiencia y catastros sociales, correspondiente a las labores de los días 6 de febrero a 4 de marzo de 1931,” 
ahss, bp, as, daes, leg. 2, exp. 6, ff. 1-9, 27 de febrero de1931. De los 323 recogidos y registrados por la 
Beneficencia Pública, se señaló que 13 de ellos no estaban clasificados, por lo cual no se cuantificaron en 
este gráfico.
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Gráfico 1. Distribución de mendigos clasificados, según su ingreso en establecimientos asistenciales 
y carcelarios, febrero-mayo 1931. Fuente: ahss, bp, as, daes, leg. 2, exp. 6 y 8, 1-9. Anexo 2. Recuentos 
del 6 de febrero al 4 de marzo y del 9 de abril al 6 de mayo de 1931. De los 323 recogidos y registrados 

por la Beneficencia Pública, se señaló que 13 no estaban clasificados, 
por lo cual no se cuantificaron en este gráfico.

La Beneficencia reconoció la necesidad de los pobres que habían sido 
liberados y de otros que transitaban en las calles. Con el apoyo del gobierno 
de la ciudad, se reacondicionaron los puestos de café y atole, así como los 
dormitorios públicos de la ciudad. Esta forma de asistencia en las calles re-
tomó la práctica asistencial que, durante el gobierno de Venustiano Carran-
za, en los años más recios de la guerra y el hambre, paliaron las necesidades 
inmediatas de la población de la Ciudad de México.26 Este tipo de ayuda, a 
su vez, emuló las “sopas de pobres” que algunos grupos de laicos y religio-
sos brindaron a los menesterosos desde mediados del siglo xix para paliar 
la indigencia de los pobres que acudían voluntariamente a estos comedo-
res.27 Durante los quince meses que Moisés Sáenz ocupó la Beneficencia, se 

26 Barbosa, Mario, “La atención de los pobres durante la década revolucionaria”, en Patrimonio de la 
Beneficencia Pública. 150 años de asistencia social en México, México, Pinacoteca Editores, 2011, p. 210.
27 Lorenzo, María Dolores, “Los mendigos en la Ciudad de México. Perfiles de la pobreza urbana a finales 
del siglo xix”, en Juan Manuel Cerdá, Gloria Guadarrama, María Dolores Lorenzo y Beatriz Moreyra 
(coordinadores), El auxilio en las ciudades. Instituciones, actores y modelos de protección social. Argentina y 
México. Siglos xix y xx, Zinacantepec, El Colegio Mexiquense, Centro de Estudios Históricos, Carlos Segreti, 
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instalaron once comedores públicos y se acondicionaron dos dormito-
rios públicos como paliativo asistencial para los pobres en las calles.28

La suspensión de la ayuda social, 1931-1932

Durante el Maximato, el gobierno y, en consecuencia, los programas de 
ayuda social, se sostuvieron por el impulso personalista de quien diri-
gió, en este caso, la Beneficencia Pública del Distrito Federal. Es cierto 
que la labor de Moisés Sáenz al frente de la Beneficencia contó con el 
aval de los resultados estadísticos y del saber de los científicos sociales, 
aplicado y ajustado a la solución del problema de la mendicidad que, en 
términos generales, redundó en el discurso de una práctica asistencial 
eficaz. Pese a la renovación de los métodos de intervención social y con 
base en la formación de nuevos cuadros técnicos al servicio del Estado, 
se llevaron a cabo incursiones agresivas sobre la población indigente. La 
mendicidad no se resolvió y las formas coercitivas del Estado persistie-
ron sobre los pobres considerados mendigos en los años treinta.

La eficacia no fue el criterio que rigió el nombramiento de los encargos 
políticos en la época, y el 13 de junio de 1931, el Ejecutivo destituyó a Moi-
sés Sáenz de la dirección de la Beneficencia Pública. En su lugar nombró a 
Francisco Ortiz Rubio, hermano del presidente de la República.

Durante el segundo semestre de 1931 y en 1932, las acciones para erra-
dicar la mendicidad no prosperaron. Si bien la suspensión de la campaña no 
se anunció formalmente, los servicios de la Beneficencia se concentraron en 
recoger y dar asilo a algunos indigentes de manera esporádica. En medio de 
una crisis económica de la dependencia y del enfrentamiento entre las bases 
políticas de Plutarco Elías Calles y los intentos de autonomía de los Ortiz 
Rubio, se suspendieron las incursiones de la policía contra los mendigos, así 
como los trabajos de clasificación intensiva que ejecutaron los inspectores 
de la Beneficencia, lo cual puede explicar la ausencia de registros esta-
dísticos de mendigos en los archivos de la Dirección de Estadística de la 

2015, pp. 341-65.
28 “Acta de la sesión extraordinaria que celebró la Junta Directiva de la Beneficencia Pública del Distrito 
Federal, el día 13 de junio de 1931”. ahss, bp, Dirección General (en adelante dg), Actas de Sesión, leg. 6, 
exp. 2.
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Beneficencia durante el segundo semestre de 1931 y los primeros meses 
de 1932.

La persecución violenta y el encierro de los indigentes también cesaron. 
Esta inactividad puede interpretarse como un acto en favor de los pobres, 
aunque la tregua implicó, en la práctica, la desprotección y la restricción del 
auxilio que proveía el Estado para los desvalidos de la ciudad. La inactivi-
dad de un programa social, que institucionalmente facilitó el internamien-
to de los enfermos en los hospitales, y de los niños y los ancianos indigentes 
en escuelas y asilos públicos, dejó a los pobres de las calles sin esta ayuda.

Pascual Ortiz Rubio llegó a la presidencia de la República en febrero de 
1930.29 Puig Casauranc, allegado de Plutarco Elías Calles, ocupó la jefatura 
del departamento del Distrito Federal, y el hermano del presidente, Fran-
cisco Ortiz Rubio, tuvo que conformarse con la dirección de la Beneficencia 
Pública del Distrito Federal. En su nuevo cargo, Ortiz Rubio, más que ocu-
parse de ejecutar los programas de protección social, entre ellos la campaña 
contra la mendicidad, se dedicó a promover, por disposición del presidente 
de la República, “la autonomía absoluta” en el manejo de la Beneficencia 
Pública del Distrito Federal. Ortiz Rubio entendió por autonomía, enca-
minar el proceso de federalización de la Beneficencia bajo el control direc-
to del Ejecutivo y sin la intermediación del jefe del Distrito Federal.30 No 
obstante, para cumplir con este encargo, como lo expusieron los miembros 
de la junta de la Beneficencia, habría sido necesario prescindir de la sub-
vención que otorgaba la tesorería del Departamento Central, sin la cual no 
habrían subsistido hospicios, escuelas y hospitales. Sin negarse a cumplir 
la disposición del presidente de la República, en la reunión de la junta se 
expuso que, en ese año, los ingresos de la Beneficencia habían disminuido 
notablemente debido a la reducción de las utilidades de la Lotería después 
de la crisis de 1929: la venta de billetes no había recuperado su posición en el 
mercado oficioso de los jugadores norteamericanos que compraban lotería 
mexicana antes de la crisis.31

29 Gómez Estrada, Lealtades divididas, p. 213.
30 “Acta de la sesión ordinaria que celebró la Junta Directiva de la Beneficencia Pública del Distrito Federal el 
día 9 de septiembre de 1931”. ahss, bp, dg, Actas de Sesión, leg. 5, exp. 3.
31 “Memorándum presentado por el señor Centurión. México, D. F. a 25 de febrero de 1932”. ahss, bp, dg, 
Actas de Sesión, leg. 7, exp. 2.
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De tal manera, las restricciones económicas fueron el argumento 
efectivo que impidió ejecutar la reforma administrativa que, de haberse 
llevado a cabo, habría fortalecido al Ejecutivo, pues lo hubiera colocado 
directamente y sin la intermediación de la junta sobre la administración 
de la Lotería Nacional.

En el verano de 1932, Francisco Ortiz Rubio abandonó la presiden-
cia de la junta de la Beneficencia en medio de una serie de escándalos 
filtrados por la prensa que lo implicaron en actos de malversación de 
los fondos del Hospital General. Como corolario de la renuncia del pre-
sidente de la República, Pascual Ortiz Rubio, en septiembre 1932, su 
hermano renunció a la dirección de la Beneficencia y junto con él el se-
cretario general, el doctor Alfonso Priani González Guerra.32 Abelardo 
L. Rodríguez asumió la presidencia de la República y en el correspon-
diente relevo de funcionarios públicos, Aarón Sáenz,33 hermano menor 
de Moisés Sáenz, encabezó el Departamento del Distrito Federal. El 8 de 
septiembre de 1932, el General José María Tapia, allegado al presidente 
Abelardo L. Rodríguez, fue nombrado director de la Beneficencia.34

La persecución renovada hacia los indigentes, 1932-1934

Dada la inactividad de la Beneficencia en el periodo de 1931 y 1932, y 
para justificar la continuidad de la acción contra los mendigos, el nuevo 
director, José María Tapia, expuso ante la junta de Beneficencia que, “con 
mucha frecuencia” la dependencia había internado a los mendigos en el 

32 Ochoa, “Coercion, reform, and the Welfare State”, p. 49.
33 Pascual Ortiz Rubio nombró a Aarón Sáenz Secretario de Industria, Comercio y Trabajo en 1930. Durante 
los últimos meses de gobierno de Ortiz Rubio, las luchas al interior del pnr, llevaron a Aarón Sáenz a 
resguardarse de la enemistad política del Jefe Máximo en su natal Monterey, donde fue electo senador en 
1932; aunque unos meses después, Abelardo Rodríguez lo nombró Jefe del Departamento del Distrito Federal. 
Este fue su último cargo, desde donde dirigió una impetuosa labor de urbanización, antes de dedicarse a 
los negocios de la industria azucarera. Salmerón, Pedro, Aarón Sáenz Garza: Militar, diplomático, político, 
empresario, México, Miguel Ángel Porrúa, 2001, pp. 203-205.
34 José María Tapia Freyding (1896-1969). Nació en Nogales, Sonora. En 1929, lo nombraron general en 
reconocimiento a su destacado desempeño en los enfrentamientos contra el general José María Maytorena, 
los indios yaquis y otros rebeldes del norte. Identificado con el grupo Obregón-Calles ocupó, además de 
la Dirección de la Beneficencia, la Dirección de Correos, de Pensiones Civiles y de Retiro y la gerencia 
del Banco Nacional del Ejército. Militar y político destacado que supo sortear el conflicto entre camarillas 
políticas para mantenerse en diversos cargos públicos. Diccionario Porrúa de historia, biografía y geografía de 
México, México, Porrúa, 1971, tomo ii, p. 2045.
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Asilo “Nicolás Bravo” o en el Asilo de la “Villa Gustavo Madero”. Tapia 
advirtió que la campaña contra la mendicidad había tenido resultados 
magros. Ante la junta expuso su posición: “el problema se complica para 
nosotros por el sostenimiento que requieren estas gentes”. Para Tapia, 
la mayoría de los detenidos eran “gente apta y fuerte que no está en una 
situación de enfermedad que la imposibilite de otras actividades”. Estos 
indigentes capacitados para el trabajo recibían, durante varios días, ali-
mento y resguardo a cuenta de la Beneficencia en los centros de concen-
tración donde eran estudiados antes de ser liberados.35 Con ello, el gasto 
ejercido sobre esta población carecía de provecho ulterior, en tanto, “la 
plaga” de pordioseros deambulaba en las calles.

En un nuevo ajuste a la política pública contra la mendicidad, Tapia 
replanteó que la Beneficencia debía redoblar esfuerzos e intensificar la 
persecución de los mendigos “aptos y fuertes”. Expuso que, de manera 
focalizada, los servicios de la Beneficencia debían destinarse a los ver-
daderos necesitados. Para ello, señaló que la policía estaba obligada a 
cumplir enérgicamente con la atribución de recoger mendigos de las ca-
lles. En la lógica de la “policía de pobres”, Tapia argumentó que “cuando 
la mayor parte de estos elementos [mendigos] se den cuenta de que la 
policía está constantemente, en una forma enérgica persiguiéndolos en 
los rumbos de la ciudad en donde operan”, tendrían “más cuidado y no 
se exhibirán en la forma en que ahora lo hacen”.36

El director de la Beneficencia no aspiró prioritariamente a recom-
poner o bien a auxiliar las necesidades de la indigencia desvalida. Más 
bien buscó inhibir, con resultados inmediatos, la manifestación pública 
de la pobreza en las calles. En este escenario, la diferenciación del grupo 
de pobres merecedores de los servicios asistenciales no fue el elemento 
principal que propició un tratamiento desigual entre los indigentes; el 
proceso de estigmatización de la pobreza vinculada a la transgresión fue 
lo que suscitó una renovada forma de exclusión respecto del proceso que 
había orquestado Moisés Sáenz.

35 ahss, bp, Dirección, Asistencia Social (en adelante d, as), leg. 11, exp. 11, ff. 1-14.
36 ahss, bp, d, as, leg. 11, exp. 19, ff. 1-12.
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Tapia solicitó al jefe de las comisiones de seguridad del Departa-
mento Central del Distrito Federal, que redoblara la acción de vigilancia 
permanente de la policía sobre los limosneros. También propuso una 
modificación en el procedimiento de clasificación de los mendigos, 
cuyo sistema de control adoptaría un registro de “identificación per-
sonal”. Sugirió que se tomaran fotografías de frente y de perfil a los 
mendigos “como a cualquier criminal”, y solicitó que se registraran las 
huellas digitales de todos los detenidos. Después de formar la historia 
de todos y cada uno, Tapia afirmó que “aunque sean miles”, la policía 
contaría con los instrumentos normativos para aplicar medidas disci-
plinarias en contra de ellos; así, podrían detenerlos o apresarlos y “ya no 
se exhibirán en las calles”.37

El estigma moral que sustentó esta acción persecutoria sobre los in-
digentes, apeló a diversas representaciones construidas por la prensa pe-
riódica, donde destacaban comportamientos engañosos y sugerían que 
los “supuestos pobres” se enriquecían desmedidamente con la práctica 
de la mendicidad. Por ejemplo, durante las campañas de 1933 y 1934, 
El Universal publicó la historia de un caso curioso de simulación para 
mendigar: un falso mendigo al que apodaron el “hombre escarabajo”, y 
a quien se le acusó de haber permanecido enroscado por más de veinte 
horas para encubrir su condición de incapacitado; después de un lar-
go interrogatorio, se enderezó y lo diagnosticaron como “hombre de 
complicada psiquis”.38 Se expuso también el caso de una mendiga que, 
cuando le dieron un baño, encontraron un “bulto” que simulaba una 
deformidad del cuerpo, pero que “en realidad” contenía “200 pesos”.39 
Otro caso, que evocaba la falsa necesidad y sugería que el abandono de 
la familia era una forma de abusar de los recursos del Estado, fue el de 
un ciego que no necesitaba dinero porque, según comprobó la investiga-

37 “Versión taquigráfica de la asamblea ordinaria celebrada por la H. Junta Directiva de la Beneficencia 
Pública, el día 3 de agosto de 1933”. ahss, bp, d, as, leg. 11, exp. 11, ff. 1-14; “Versión taquigráfica de la 
presentación del proyecto contra la mendicidad presentado por José M. Tapia, presidente de la Junta 
Directiva de la Beneficencia Pública a la Jefatura de Policías del Distrito Federal”. ahss, bp, d, as, leg. 11, exp. 
19, ff. 1-12, (circa. agosto, 1933).
38 El Universal, 20 de octubre de 1934.
39 El Universal, 31 de julio de 1934, pp. 1 y 6.
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ción, éste “recibía una pensión y su hija trabajaba en un almacén”.40 De 
los aptos para trabajar que lucraban con la compasión de los transeún-
tes, también se señaló el caso del “cinismo de Refugio Antolín” que mos-
traba a dos “gemelas rollizas” para implorar caridad.41 Las respuestas 
para solucionar el problema de la mendicidad consideraban argumentos 
administrativos, posiciones éticas y referentes morales que imbricados, 
mostraban el control eficaz de la asistencia.

En oposición al discurso de Tapia, los miembros de la junta que ha-
bían apoyado el estudio de la mendicidad y el carácter asistencial de la 
campaña en el período de Moisés Sáez, externaron su preocupación res-
pecto de los casos en que, por error, los indigentes habían sido tratados 
como delincuentes.42 Algunos miembros de la junta de la Beneficencia 
insistían en que, con el encierro de mendigos se incurría en atropellos; 
sin embargo, Tapia objetó la posición de los miembros de la junta enfa-
tizando la idea preconcebida del carácter transgresor de los mendigos. 
Retomó en su exposición, el caso de un pordiosero detenido que, a los 
pocos días de encierro “y mal aconsejando por un leguleyo”, interpuso 
un amparo que le fue concedido. En ese caso, la Beneficencia Pública “se 
vio obligada a ponerlo en la calle”. Con estos argumentos, Tapia insistió 
en la necesidad de aplicar la fuerza policiaca avalada por la ley en contra 
de la mendicidad.43

La aciaga aplicación de la ley, 1933- 1934

Además del estigma que sobre los mendigos se replicaban en los perió-
dicos y por algunas autoridades de la Beneficencia, también la toleran-
cia para mendigar, obtenida mediante permisos emitidos por diversas 
oficinas del gobierno local a las personas que justificaban impedimen-
tos reales para trabajar, había caído en desuso desde finales del siglo 

40 El Universal, 3 de agosto de 1934, p. 8.
41 El Universal, 5 de agosto de 1934, p. 1.
42 Sobre la relegación y la proscripción jurídica en el caso de los mendigos acusados por tener malos 
antecedentes comprobados en archivos judiciales, véanse los casos que localiza: Meneses, Rodrigo, “De 
jueces, prostitutas ambulantes y mendigos: Las poblaciones proscritas de la Ciudad de México (1930-1940)”, 
en Salvador Cárdenas Gutiérrez y Elisa Speckman Guerra (coordinadores), Crimen y Justicia en la 
historia de México. Nuevas miradas, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2011, pp. 204-205.
43 ahss, bp, d, as, leg. 11, exp. 19, ff. 1-12.
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xix. Así, la mendicidad tolerada quedó desprovista de una protección 
formal garantizada por las autoridades. En los años treinta, los permisos 
para mendigar no se concibieron necesarios porque, en teoría, la Bene-
ficencia auxiliaba a los indigentes en los establecimientos de asistencia 
pública; sin embargo, ésta fue insuficiente para paliar la demanda de los 
indigentes en la ciudad, como lo señalaron recurrentemente las autori-
dades de la Beneficencia. De este modo, el desuso del certificado para 
mendigar colocó a los pordioseros en una situación vulnerable ante la 
policía y restringió la posibilidad de algunos pobres de subsistir de la 
caridad pública.

En este contexto, la acción policiaca del Distrito Federal ejercida 
contra los mendigos se robusteció con la publicación del Código Penal 
de 1931, donde no se prohibió la mendicidad como había recomendado 
el estudio de Ramón Beteta, pero sí amplió la gama de posibilidades para 
ser detenido y acusado de corruptor de menores, vago y malviviente.44

Tapia argumentó la conveniencia de apegarse al artículo 255 del 
Código Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales que, en 
materia de fuero común, señaló las sanciones de tres meses y un año 
de relegación a los que reunieran determinadas circunstancias para ser 
acusados como vagos o malvivientes. Asimismo, en un amplio espectro 
de posibles delitos imputables a los mendigos, Tapia recomendó aplicar 
el artículo 201 que estipuló que la corrupción de menores se perseguiría 
sobre quien indujera a la mendicidad a los menores de 18 años; así como 
el artículo 255 que prescribió como vagos y malvivientes a los que no se 
dedicaran al trabajo honesto “sin causa justificada” y a los que tenían 
“malos antecedentes comprobados en los archivos judiciales”, y tipificó 
como vagos y malvivientes a los mendigos “simulados y sin licencia”; 
el artículo 256 dispuso que los mendigos que fueran sorprendidos con 
disfraz, armas o ganzúa o cualquier otro instrumento que diera “moti-
vo para sospechar” que intentaban cometer un delito, se les aplicaría el 
castigo de tres a seis meses de prisión y quedarían bajo la vigilancia de 
la policía.45

44 Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en materia de fuero común para toda la República en 
materia de fuero federal, México, Talleres gráficos de la Nación/ Tolsa, 1931.
45 Código Penal para el Distrito. La constante redefinición del delito posibilitó el uso de la “sospecha” como 
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El 12 de agosto de 1933, Aarón Sáenz, jefe del Distrito Federal, or-
denó el inicio de una redada contra los mendigos. Esta incursión no solo 
fortaleció la intervención policiaca con la aplicación de la ley, sino que 
perfeccionó los procedimientos de las persecuciones. Aarón Sáenz dispu-
so que “el personal dependiente de esta jefatura que desempeñe servicios 
de crucero deberá proceder, bajo su más estricto resabio a la detención de 
todos los mendigos que habitualmente o accidentalmente encuentre den-
tro de la zona encomendada a su vigilancia”.46 Para evitar que los mendi-
gos tuvieran oportunidad de comunicarse entre ellos y “esconderse” de 
la policía, planearon que a las diez de la mañana comenzaría la “leva” de 
manera simultánea en diferentes calles de la ciudad. Además, el uso del 
automóvil destinado al servicio público de recoger indigentes de la calle, 
también influyó en los resultados de las campañas, pues agilizó el proceso 
de “levantar” pordioseros y llevarlos al dormitorio público: en 1931 un 
camión de la Beneficencia recogió a los mendigos de las calles, mientras 
que en 1933 cuatro camiones de diferentes compañías, además de los de 
la policía, recolectaron a los mendigos y los trasladaron para su concen-
tración en el dormitorio número dos.47

El ímpetu por cumplir con eficacia el propósito de acabar con la 
mendicidad, la aplicación de las disposiciones legales, la activa parti-
cipación policiaca en la campaña y la introducción de los automotores 
destinados al servicio público de “levantamiento” de los mendigos, pro-
dujo un efecto notable. De acuerdo con el registro de datos de las cam-
pañas contra la mendicidad, durante 1930 y 1934 se recogieron 5 103 
mendigos; de estos, 2 433 registros corresponden a los “levantamientos 
de pordioseros” que se llevaron a cabo desde agosto hasta septiembre de 
1933 (véase gráfico 2).

forma de control del Estado. Piccato, Pablo, Ciudad de sospechosos: crimen en la Ciudad de México, 1900-
1931, México, Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, 2010.
46 ahss, bp, Dirección General, Junta Directiva (en adelante dg, jd), leg. 6, exp. 6, marzo 6 de 1931.
47 “El general brigadier Damián L. Rodríguez al primer comandante”. ahss, bp, as, daes, leg. 2, exp. 2, agosto 
11, 1933.



191

La acción asistencial...

Tzintzun. Revista de Estudios Históricos ∙ 68 (julio-diciembre 2018) ∙ ISSN: 1870-719X ∙ ISSN-e: 2007-963X

Gráfico 2. Registro de mendigos recogidos en la Ciudad de México, 1930-1934. Fuente: Asistencia. 

Órgano oficial de la Beneficencia Pública en el Distrito Federal, 1934, p. 7. “Campaña contra la mendicidad 
emprendida el día 13 de agosto de 1933. Resumen por el periodo del 3 de agosto al 30 de septiembre de 

1933”. ahss, bp, as, daes, leg. 6, exp. 2, f. 132. ahss, bp, as, daes, leg. 2, exp. 6, ff. 1-9, febrero 27 de 1931; 
ahss, bp, as, daes, leg. 2, exp. 6, ff. 1-9, octubre de 1930. La información de 1930 coincide 

con el cuadro de Ochoa, “Coercion, reform, and the Welfare State”, p. 46.

El incremento en el número de detenidos no fue el único efecto que sus-
citó esta modificación en las acciones contra la mendicidad, por recomenda-
ción del general José María Tapia, con el propósito de favorecer la vigilancia 
hacia los mendigos reincidentes, la Beneficencia acordó con la policía que, 
en el caso de “aquellos individuos a quienes la sección de investigación diera 
por libres, ocurrirían a la sección de policía, la que les tomaría su filiación 
y sus huellas digitales para el efecto en el caso de reincidencia.” Cuando los 
mendigos fueron clasificados como merecedores de la asistencia, después del 
“interrogatorio”, los médicos tenían que entregarles una “tarjeta amarilla” de 
identificación, que funcionó como pase para su internamiento en los hospi-
tales o su ingreso en las escuelas de la Beneficencia.48 Con la aplicación de 
estas disposiciones, todas las personas recogidas quedaron registradas en los 
archivos de la policía y en los de la Beneficencia, sin diferenciar a los liberados 
de los indigentes internados, como cualquier acusado por malviviente confi-
nados en las cárceles, todos debían contar con un registro; así pues, de acuer-
do con el artículo 255 del Código Penal, las autoridades pudieron comprobar 
los “malos antecedentes en los archivos judiciales” e imputarles el delito de 
reincidentes a quienes eran recogidos por la policía en más de una ocasión.

48 “Ha comenzado ya la leva general de los mendigos”, Excelsior, 16 de agosto de 1933, p. 8.
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Las formas correctivas sobre los indigentes no fueron hegemónicas. En 
estas incursiones, el 40% del total de indigentes recogidos fueron liberados 
“por haberse descubierto que tenían medios decorosos de vida, al hacer el 
examen respectivo los Trabajadores Sociales de la Beneficencia” (véase tabla 
1). Si bien carecemos de información detallada de este grupos de indigentes, 
a manera de hipótesis éstos pudieron ser los pobres “sanos”, capacitados 
para trabajar, pero que por alguna situación como la falta de trabajo, la 
precarización del salario o el desempleo temporal, se hallaban en las calles 
pidiendo dinero y fueron conducidos a la Beneficencia.49

Es de notar que en esta incursión la proporción de liberados fue se-
mejante a las que se registraron en las incursiones de 1930 y 1931. Pero a 
diferencia de lo que sucedió en las incursiones organizadas bajo la dirección 
de Moisés Sáenz, todos los recogidos, incluyendo los indigentes liberados, 
fueron registrados por la sección de policía y vulnerables ante cualquier 
sospecha de la autoridad. Destaca, sin embargo, que el 56 % del total de los 
pordioseros recogidos ingresaron en las penitenciarías, cárceles y reforma-
torios dependientes del Distrito Federal, y solo el 44 % ingresaron en los 
asilos, escuelas y hospitales de la Beneficencia (véase tabla 1). A diferencia 
de lo que sucedió durante la campaña de 1930-1931 cuando solo el 8 % y el 
14 % del total de mendigos recogidos fueron confinados a las cárceles, en 
1933, bajo la dirección del general Tapia, más de la mitad de los recogidos 
por la policía fueron confinados en las instituciones dependientes del Dis-
trito Federal. Las cárceles y los reformatorios fueron en mayor medida el 
destino institucional para los mendigos (véase tabla 1).50

La solución al problema de la mendicidad dejó de privilegiar el trata-
miento de este tipo de pobreza urbana en instituciones de protección social, 
para enfatizar el cometido policial y correctivo sobre los indigentes en las 
calles de la ciudad. No tenemos, hasta ahora, documentos para corroborar 
la percepción del buen resultado de la campaña, pero según el informe de 
Tapia a la junta de Beneficencia, el sobresalto de ser atrapado por la policía, 
los encierros y los internamientos en los establecimientos del Distrito Fede-
ral y de la Beneficencia, al parecer habían mantenido alejados de las calles 

49 Respecto de este grupo “sin trabajo” véase Lorenzo, “El análisis de la pobreza”, pp. 1701-1704.
50 “La redada de mendigos dio grandes resultados”, El Universal, 16 de agosto de 1933, pp. 1-2.
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a los indigentes, aunque por periodos efímeros, pues en el verano de 1934, 
un crecido número de indigentes fueron recogidos por la Beneficencia en 
calidad de mendigos.

Distribuidos en establecimientos dependientes del Departamento de Salubridad 1

Distribuidos en establecimientos dependientes de la Beneficencia Pública 617

Distribuidos en establecimientos dependientes del Departamento del Distrito Federal 7 9 8

Declarados libres por haberse descubierto que tenían medios decorosos de vida, al hacer el 
examen respectivo los Trabajadores Sociales de la Beneficencia 1 017

Total de individuos recogidos y concentrados en el Dormitorio núm. 2 de la Beneficencia. 2 433

Tabla. 1. Distribución de los mendigos clasificados según la dependencia de la institución de destino, 3 de 
agosto al 30 de septiembre de 1933. Fuente: ahss, bp, as, daes, leg. 6, exp. 2, f. 132.

El agotamiento de los recursos y el poder de focalizar, 1934

Durante los meses de julio a septiembre de 1934, la campaña contra la men-
dicidad se reactivó y, de acuerdo con una serie de datos asentados en la ga-
ceta Asistencia. Órgano Oficial de la Beneficencia Pública, la policía recogió 
1 500 individuos de las calles. A diferencia del entusiasmo por la captura 
y el control de la mendicidad, en 1934 el agotamiento de los recursos para 
sostener a los indigentes internos en los establecimientos de la Beneficencia 
se exhibió como una restricción para seguir impulsando la campaña, y se 
reportó que “después de la colecta de mendigos en la capital, están excedi-
dos en su cupo los establecimientos de la Institución”.51

La razón por la cual los mendigos seguían en las calles no se resolvió con 
las incursiones violentas de la policía y las autoridades del Distrito Federal. El 
estudio que la Beneficencia encargó a un grupo de científicos sociales para aca-
bar con la mendicidad en 1930 lo advirtió, y la presencia de éstos en las calles 

51 Asistencia. Órgano Oficial de la Beneficencia Pública en el Distrito Federal, 4 de noviembre de 1934, p. 54.
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después de tres incursiones de la policía lo constató. En 1934, las autoridades 
recogieron a 1 500 personas consideradas mendigos. A simple vista, el dato nu-
mérico denotaba el estropicio de las autoridades responsables de gobernar esta 
forma de pobreza urbana. Entonces, de nuevo, las acciones del Estado pensadas 
para erradicar la mendicidad en la Ciudad de México se reformularon.

El primer indicio de esta reconfiguración fue un recorte del presupuesto 
destinado para las campañas contra la mendicidad, el cual se redujo de 6 000 
pesos a 2 152 pesos. Ante este ajuste, el director de la Beneficencia optó por 
“hacer solo lo más indispensable”; así lo declaró, con cierta resignación ante la 
junta. El Distrito Federal interrumpió la colaboración con la Beneficencia en 
las campañas contra la mendicidad: por un lado, abandonó las acciones poli-
ciacas intensivas contra los mendigos y, por otro, suprimió las subvenciones 
que aportaba a la Beneficencia.52

El efecto de este nuevo ajuste fue que el auxilio que brindó la Beneficen-
cia a través de las campañas se caracterizó, sobre todo, por la asistencia en 
establecimientos de internamiento temporal como dormitorios y asilos pú-
blicos donde se ofreció un petate, café o atole y una pieza de pan a los men-
digos. Este tipo de alojamiento temporal, al que también ingresaron otras 
personas que, de manera voluntaria pagaron entre 1 y 3 centavos diarios por 
pernoctar, en septiembre de 1934, alojó por conducto de la Beneficencia al 41 
% del total de la población de mendigos recogidos en la incursión de ese año 
(véase gráfico 3).

En los hospitales, los directores médicos habían limitado el ingreso de los 
mendigos desde el inicio de las campañas, aduciendo insuficiencia de espacio 
para atender a estos indigentes en sus establecimientos. En el mismo tenor, 
en 1934, solo brindaron auxilio a una parte minoritaria del total de mendigos 
recogidos. En los hospitales de la Beneficencia (Hospital General, Manicomio 
General y Homeopático), el número de mendigos internos representó el 9 % 
del total de personas recogidas, según los resultados de la campaña de 1934. 
Es cierto también que, de acuerdo con el censo de mendigos elaborado por la 
Beneficencia en 1930, al grueso de los considerados mendigos se les atribuyó 
el carácter de personas sanas y, en una proporción menor, incapacitadas para 

52 ahss, bp, d, as, leg. 13, exp. 17, ff. 1-6; ahss, bp, d, as, leg. 13, exp. 18, ff. 1-5, ahss, bp, d, as, leg. 13, exp. 
21, ff. 1-9.
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el trabajo. Esto coincide con el tipo de atención que brindó la Beneficencia, 
pues fueron los asilos, escuelas y casas de asistencia pública los establecimien-
tos que atendieron principalmente a los mendigos: la población de mendigos 
asilados en estas instituciones en septiembre de 1934, representó el 91 % del 
total de los mendigos recogidos (véase gráfico 3).

Gráfico 3. Recuento de población recogida y asilada en establecimientos de la Beneficencia 
durante la campaña contra la mendicidad, en el mes de septiembre de 1934. Fuente: “Población 

de la mendicidad hasta el 12 de septiembre de 1934”. ahss, bp, d, as, leg. 13, exp. 26. No se especificó 
a partir de qué edad se consideraron niños o adultos. Corresponden a establecimientos temporales: 

Departamento de Tacuba, Dormitorios 1 y 2; Hospital General, Manicomio General 
y Homeopático; Escuelas de Ciegos, Industrial, Casa amiga de la obrera 1 y 2; 

Asilos de la Beneficencia, “Nicolás Bravo”, Casa Cuna, Casa Hogar.

La organización del auxilio a los pobres considerados mendigos anun-
ció la diferencia entre la asistencia social y la atención a la salud. Esta brecha 
en los servicios destinados a los indigentes, derivó a finales de la década de 
los años treinta, en la creación de dos secretarías de Estado: Secretaria de 
Salubridad y Asistencia y la Secretaría de Asistencia Pública. Otro aspecto 
que contribuyó con el replanteamiento de la campaña contra la mendici-
dad fue que la junta de Beneficencia retomó e impulsó las “Brigadas de in-
vierno”, que consistieron en el recogimiento de las personas que dormían a la 
intemperie. Con esta práctica, la Beneficencia redujo el “levantamiento” de los 
pordioseros que mendigaban durante el día, o bien, que solo deambulaban por 
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las calles y que, por las noches, tenían la posibilidad de resguardarse en algún 
mesón, en un dormitorio público o en otros espacios de habitación temporal.53 
Así, suprimieron el estudio individual y sistemático de los mendigos elaborado 
por las trabajadoras sociales; también, se relajó la vigilancia y se redujeron los 
costos que suponía el procedimiento de aseo general y la inspección obligatoria 
de los indigentes recogidos que elaboraban los trabajadores sociales.

Próximos a la elección presidencial de 1934, Tapia advirtió que se avecina-
ban otros tiempos en la gestión de la asistencia y planteó a la junta de Beneficen-
cia la necesidad de buscar tratamientos alternativos para acabar con la mendi-
cidad en México: los recursos de la campaña debían focalizarse. Consideraron, 
para ello, al grupo etario menos numeroso entre los mendigos: los niños.54 Es 
decir, el registro total de los mendigos internados en los establecimientos de 
asistencia fue de 1 273 internos. De estos, 933 registros se asentaron como adul-
tos y solo 329 como niños.55 No obstante, proyectaron la atención de los meno-
res que, si apenas representaron una cuarta parte de los mendigos atendidos 
en los establecimientos de asistencia, según los argumentos expuestos por la 
capacidad que tenían los niños de insertarse a la vida productiva, podía brindar 
resultados más eficaces a la inversión social del Estado.56

Es así que los menores que mendigaban en la calle se definieron como ni-
ños abandonados con la “experiencia de una vida compleja” que los colocaba 

53 Piccato, Pablo, “Urbanistas, ambulantes, and mendigos: the dispute for urban space in Mexico City, 
1890-1930”, en Carlos A. Aguirre y Robert Buffington (editores), Reconstructing criminality in Latin 
America, Willmington, Scholarly Resources Imprint, 2000, p. 124; Barbosa, Mario, El trabajo en las calles. 
Subsistencia y negociación política en la Ciudad de México a comienzos del siglo xx, México, El Colegio de 
México, Universidad Autónoma Metropolitana, 2008, pp. 170-172.
54 La focalización de las políticas sociales hacia los niños fue una tendencia recurrente de los programas 
contra la mendicidad que retomó la Beneficencia en 1935 y 1936. Ochoa, “Coercion, reform, and the Welfare 
State”, pp. 51-52. Como lo muestra Sánchez Calleja, María Eugenia, Niños y adolescentes en abandono 
moral. Ciudad de México (1864-1926), México, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2014, p. 141, 
a lo largo del siglo xix y en las primeras décadas del siglo xx, los niños en las calles fueron trasladados a los 
hospicios, casas de asistencia y correccionales. El trabajo de los niños en los talleres de estos establecimientos 
fue un recurso para sostener el asilo, y esta percepción solo cambió en las últimas décadas del siglo xix y 
primeras décadas del siglo xx.
55 “Población de la mendicidad hasta el 12 de septiembre de 1934”, ahss, bp, d, as, leg. 13, exp. 26, f. 7, 12 de 
septiembre de 1934. Respecto de la propaganda de la labor regeneradora del Estado ante la infancia desvalida: 
Velasco de Ceballos, Rómulo, El niño mexicano ante la caridad y el Estado, México, Editorial Cultura, 
1935.
56 Alanís Rufino, Celia Mercedes, “La niñez desvalida y las campañas contra la mendicidad en la Ciudad de 
México en la década de 1930”, Antropología. Boletín Oficial del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
núm. 98, 2014, p. 76.
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en una terrible “lucha desigual”. Esta explicación sirvió para que el Estado in-
terviniera en la educación de los menores, y que de acuerdo con el discurso la 
Beneficencia, se presentara como las instancia que rescataba del abandono a 
estos indigentes, otorgándoles los recursos necesarios para ganarse la vida en 
condiciones más equitativas. La focalización hacia los niños, además suponía 
la ventaja de reconocer por su edad a los destinatarios de esta política, tarea 
que a simple vista podían llevar a cabo los policías. De cierta manera, el dis-
curso de la Beneficencia coincidía con los proyectos del Estado en los cuales 
éste había asumido las funciones de educación pública, tutela de los menores 
en “abandono moral” y servicios de higiene y salud infantil, muchos de ellos 
creados durante la presidencia de Plutarco Elías Calles.57

Manuel Quiroz Martínez, jefe del Departamento de Acción Educativa 
y Social, aseveró que los estudios realizados en las instituciones de la Benefi-
cencia Pública revelaban que “un alto porcentaje (70 % a 80 %) de individuos 
que ejercen la mendicidad lo hacen falseando su actitud, con un propósito 
preconcebido y calculado de verdadera explotación del sentimiento carita-
tivo público”, lo cual sustentaba la idea de que la mendicidad la constituía 
una “escuela de simuladores” y “mistificadores de sufrimiento” y que, en esta 
escuela donde los adultos gobernaban, los niños recibían nocivas enseñanzas 
para su formación. Por ello, el Estado debía intervenir y “proteger” a los niños 
brindándoles educación y los medios para subsistir trabajando.58

La presidencia de Lázaro Cárdenas marcó un nuevo relevo en la di-
rección de la junta de Beneficencia. Cárdenas nombró al médico Enrique 
Hernández Álvarez en la dirección de la Beneficencia Pública. El nuevo 
discurso aquilató la idea de que el gobierno debía brindar “asistencia 
social” integral en oposición al “viejo concepto” de la caridad, e incluso 
a la idea de beneficencia entendida como una dádiva. En los primeros 
meses de la presidencia de Cárdenas, la cuestión del financiamiento de 
los programas sociales supuso una reestructura de la Beneficencia con 
miras a convertirla en secretaría de estado, para lo cual la pertinencia 
y efectividad de los programas sociales fueron cuestiones centrales que 
disputaron el presupuesto.59

57 Sánchez Calleja, Niños y adolecentes, pp. 234-235.
58 Asistencia. Órgano oficial de la Beneficencia Pública en el Distrito Federal, año 1, núm. 3, octubre de 1934, pp. 7-8.
59 En relación a las críticas sobre la Beneficencia Pública y su carácter tradicional opuesto al proceso de lo que 
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Reflexión final

Las campañas contra la mendicidad fueron un catalizador de los intere-
ses, los anhelos y las expectativas de las elites y de los funcionarios que 
laboraron para la Beneficencia y que perfilaron las categorías sociales que 
limitaron o impulsaron el acceso a los recursos de la asistencia. Los cam-
biantes escenarios de la política económica del país, inmerso en un sistema 
faccionalista y clientelar, influyeron en la reformulación de los objetivos de 
las campañas contra la mendicidad. Entre la procuración de asistencia so-
cial limitada por escasos recursos y el vaivén de formas violentas de control 
del Estado, la indigencia, la criminalidad y, finalmente, la vulnerabilidad en 
ciertas etapas de la vida, se reconocieron como criterios que modificaron el 
tratamiento de los mendigos entre 1930 y 1934.

Si bien, algunos indigentes recibieron ayuda ocasional en las institu-
ciones de asistencia, y las campañas contra la mendicidad cumplieron de 
manera intermitente y por periodos efímeros, el cometido de limpiar las 
calles de pordioseros, esta política también propició un destino de priva-
ciones para los mendigos recogidos por las autoridades. En este sentido y 
a manera de reflexión ulterior, las campañas contra la mendicidad pueden 
considerarse un proyecto de protección social, en tanto las contradicciones 
que se han señalado a lo largo del articulo, en la cual la coerción y la protec-
ción son las dos caras de una misma moneda.

Estas incursiones fueron parte del camino hacia la modernización 
del sistema asistencial en México. La complejidad del problema que supo-
ne la conjunción adversativa de la política social entre los propósitos de 
bienestar elaborados desde el Estado, para solucionar el problema de la 
mendicidad y los destinos de privaciones que experimentaron los pobres 
considerados mendigos.

En estas páginas, mostramos la contradicción que subyace en las cam-

se entendía como modernización del Estado, retomamos la propuesta de Sánchez Calleja que muestra de que 
manera las diversas instituciones de protección a la infancia que promovían la intervención social desde la 
educación y la corrección de los niños y adolecentes, disputaron las funciones asistenciales sobre este grupos 
de la población. Sánchez Calleja, Niños y adolecentes, p. 234; Ochoa, “Coercion, reform, and the Welfare 
State”, p. 55, señala que, durante el cardenismo, la disputa por el presupuesto contrapuso las funciones de la 
Beneficencia Pública frente a otros programas de protección social que habían ido ganando institucionalidad 
y prestigio en la administración pública.
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pañas contra la mendicidad que, por un lado, obedeció a la lógica de brin-
dar mejores condiciones de vida a la población, pero que, por otro lado, la 
acción del gobierno estuvo inmersa en un sistema económico que debió 
atender la lógica del beneficio, que exigió eficacia en el uso de los recursos 
que el Estado. Además, esta acción supuso la consecución de acuerdos polí-
ticos que garantizaran la gestión de estas intervenciones. En suma, creemos 
que mostrar las vicisitudes y los éxitos de las políticas sociales de atención 
a la pobreza urbana contribuye a explicar de qué manera se entreveró la 
ambivalencia y las ideas contradictorias que existían sobre las causas de la 
pobreza y los beneficios del auxilio público.
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